
GOLDEN RENT A CAR S.A. 

RENTA ARRENDAMIENTO O ALQUILER DE VEHICULOS SIN CONDUCTOR 
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AUTOR. ANT No. 001-CAF-015-2015-ANT 

Tena, 24 OCT 2016 

  

Señora 

María Eugenia Jaramillo 
GERENTE GOLDENRENTACAR S.A. 

Presente.- 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo No. 189 de la Ley de Compañías, comunicamos 
a usted, que el día de hoy, se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 
de GOLDENRENTACAR S.A. con RUC, No. 1591713406001. 

EDISON MARCELO ERAZO USIÑA con cedula de ciudadanía No. 0401280250, transfiere 
(01) una acción igual, ordinaria y nominativa de un valor de un dólar americano, a favor de 
GEOCONDA MARICELA CASTRO LESCANO con cedula de ciudadanía No. 
1500633019. 

El Cedente es de nacionalidad Ecuatoriana y el Cesionario de nacionalidad Ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, la 
mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el Articulo No. 21 de la Ley de Compañías 
y demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

L CEDENTE 
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xena, D 7 DOT 2016 

Señora 
María Eugenia Jaramillo 
GERENTE GOLDENRENTACAR S.A. 
Presente.- 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo No. 189 de la Ley de Compañías, comunicamos 
a usted, que el día de hoy, se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 
de GOLDENRENTACAR S.A. con RUC. No. 1591713406001. 

EDISON MARCELO ERAZO USIÑA con cedula de ciudadanía No. 0401280250, transfiere 
(01) una acción igual, ordinaria y nominativa de un valor de un dólar americano, a favor de 
MARCOS DANIEL CAICEDO VERGARA con cedula de ciudadanía No. 1710870815, 

El Cedente es de nacionalidad Ecuatoriana y el Cesionario de nacionalidad Ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, la 
mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el Articulo No. 21 de la Ley de Compañías 
y demás disposiciones legales. 

Atentamente,    
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GOLDEN RENT A CAR S.A. 
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07 067 2016 

  

Tena, 

Señora . 
María Eugenia Jaramillo O. 

GERENTE GOLDENRENTACAR S.A. 

Presente.- 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo No. 189 de la Ley de Compañías, comunicamos 
a usted, que el día de hoy, se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 
de GOLDENRENTACAR S.A. con RUC. No. 1591713406001. 

CARLOS JULIO ROMAN CAÑIZARES con cédula de ciudadanía No. 0502529159, 
transfiere (01) una acción igual, ordinaria y nominativa de un valor de (01) un dólar americano, a 
favor de HARNALDO ISAIAS GARCES IPIALES con cedula de ciudadanía No 
1003276902. 

El Cedente es de nacionalidad Ecuatoriana y el Cesionario de nacionalidad Ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, la 
mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el Articulo No. 21 de la Ley de Compañías 
y demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

EL CEDENTE 

Ae 
CARLOS JULIO ROMAN CAÑIZARES 

CC. 0502529159 

EL CECIONARIO 
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Tena, 2 7 AGO 2016 

Señora 
María Eugenia Jaramillo O. 
GERENTE GOLDENRENTACAR S.A. 
Presente.- 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo No. 189 de la Ley de Compañías, comunicamos 
a usted, que el día de hoy, se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 
de GOLDENRENTACAR S.A. con RUC. No. 1591713406001. 

JORGE WLADIMIR ROBALINO MARÍN con cédula de ciudadanía No. 1711980928, 
transfiere (01) una acción igual, ordinaria y nominativa de un valor de (01) un dólar americano, a 
favor de ANA NATIVIDAD YANEZ CASTILLO con cedula de ciudadanía No. 1500574452. 

El Cedente es de nacionalidad Ecuatoriana y el Cesionario de nacionalidad Ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, la 

mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el Articulo No. 21 de la Ley de Compañías 
y demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

EL CEDENTE 

  

  

JORGE WK£ADIMIR ROBALINO MARÍN 
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Tena, vi LU ty 

Señora 
María Eugenia Jaramillo 
GERENTE GOLDENRENTACAR S.A. 
Presente.- 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo No. 189 de la Ley de Compañías, comunicamos 
a usted, que el día de hoy, se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 
de GOLDENRENTACAR S.A. 

EDISON MARCELO ERAZO USIÑA con cedula de ciudadanía No. 0401280250, transfiere 

(01) una acción igual, ordinaria y nominativa de un valor de un dólar americano, a favor de 
LUIS ALFREDO ERAZO CHANGUAN con cedula de ciudadanía No. 0400398483. 

El Cedente es de nacionalidad Ecuatoriana y el Cesionario de nacionalidad Ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, la 
mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el Articulo No. 21 de la Ley de Compañías 
y demás disposiciones legales. 

  

  

        

Atentamente, 

EDISON MARCELO ERAZO USIÑA GO AR 

CC. 0401280250 CC. 1500633456 

EL CECIONARIO 
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